
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

GOBIERNO FEDERAL A REVISAR A PROFUNDIDAD SU POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL PARA 

PONER EN MARCHA ESTRATEGIAS PROMOTORAS DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

NACIONAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputado del honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la 

LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnada para su estudio y dictamen el siguiente punto de 

acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal a revisar de manera profunda su política económica y fiscal para 

que ponga en marcha estrategias tendentes a promover el desarrollo de la economía nacional, presentado por 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en fecha 13 de octubre de 2010. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis del 

punto de acuerdo mencionado al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 13 de octubre de 2010, los secretarios de ésta dieron 

cuenta al pleno de esta soberanía del punto de acuerdo que se mencionó en el exordio del presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de 

Economía.  

Tercero. Los proponentes solicitan a esta Cámara de Diputados exhortar respetuosamente al gobierno federal a 

efecto de que haga una profunda revisión de su política económica y fiscal para que ponga en marcha las políticas 

tendentes a promover el desarrollo de la economía nacional. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, esta 

Comisión de Economía es competente para conocer sobre la proposición de punto de acuerdo presentada por 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Segunda. Que con base en los antecedentes indicados por los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, la Comisión de Economía, con las atribuciones señaladas, se abocó de forma 

respetuosa y responsable a dictaminar la proposición con punto de acuerdo referida. 

Tercera. Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:  

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la 

regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 

Constitución. 



Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 

sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 

nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, 

párrafo cuarto, de la Constitución, manteniendo siempre el gobierno federal la propiedad y el control sobre los 

organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 

organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y 

privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad económica del 

sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 

pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización 

social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para 

que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que 

establece esta Constitución. 

Por otro lado, el artículo 134 constitucional establece que la administración de los recursos económicos de la 

federación debe llevarse a cabo con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

Cuarta. Que el artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en los 

siguientes términos los parámetros y requisitos de elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 

la Federación:  

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables 

de política económica, acompañados de sus correspondientes indicadores del desempeño, los cuales, junto con 

los criterios generales de política económica y los objetivos, estrategias y metas anuales, en el caso de la 

administración pública federal, deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que 

derivan del mismo, e incluirán cuando menos lo siguiente: 

I. Las líneas generales de política económica; 

II. Los objetivos anuales, estrategias y metas; 

III. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público, con 

las premisas empleadas para las estimaciones. Las proyecciones abarcarán un periodo de 5 años en adición al 

ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; y 

IV. Los resultados de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público, que 

abarquen un periodo de los 5 últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión. 

Los criterios generales de política económica explicarán las medidas de política fiscal que se utilizarán para el 

logro de los objetivos, las estrategias y metas, así como las acciones que correspondan a otras políticas que 

impacten directamente en el desempeño de la economía.  



Asimismo, se deberán exponer los costos fiscales futuros de las iniciativas de ley o decreto relacionadas con las 

líneas generales de política a que se refiere este artículo, acompañados de propuestas para enfrentarlos. 

En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se expondrán también los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. 

Quinta. Que la Ley de Planeación establece en el artículo 2 que la planeación deberá llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país 

y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, dispone que estará basada en los siguientes 

principios: 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo político, lo 

económico y lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal y representativo que la 

Constitución establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y 

ejecución de las actividades del gobierno; 

III. La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los 

aspectos, de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado 

para el desarrollo de la población; 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de estabilidad 

económica y social. 

Sexta. Que el Plan Nacional de Desarrollo establece que la finalidad de la política económica de la presente 

Administración será lograr un crecimiento sostenido más acelerado y generar los empleos formales que permitan 

mejorar la calidad de vida de todos los mexicanos. 

Adicionalmente, establece que se apoyará el desarrollo de proyectos productivos y empresas sociales, que generen 

empleos y que permitan a los mexicanos tener un ingreso digno y mejores niveles de vida.  

Aunado a lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo dispone que para lograr la promoción de un desarrollo 

humano integral y sustentable, se requiere de una política fiscal responsable y eficiente, así como el manejo 

adecuado de la deuda, ya que sólo así puede mantenerse la estabilidad y asegurarse que los recursos públicos se 

obtengan de la manera más justa y eficiente posible, y que se asignen de manera correcta para maximizar su 

impacto social. 

Para lograr lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo establece cinco estrategias: 

1. Mejorar la administración tributaria fomentando el cumplimiento equitativo en el pago de impuestos y 

reduciendo la evasión fiscal;  

2. Establecer una estructura tributaria eficiente, equitativa y promotora de la competitividad, permitiendo 

encontrar fuentes alternativas de ingresos, así como hacer frente a las necesidades de gasto en desarrollo social y 

económico que tiene el país; 

3. Garantizar una mayor transparencia y rendición de cuentas del gasto público para asegurar que los recursos se 

utilicen de forma eficiente, así como para destinar más recursos al desarrollo social y económico; 

4. Restablecer sobre bases más firmes la relación fiscal entre el Gobierno Federal y las entidades federativas; y 



5. Administrar de forma responsable la deuda pública para consolidar la estabilidad macroeconómica, reducir el 

costo financiero y promover el desarrollo de los mercados financieros. 

Séptima. Que cumpliendo con las disposiciones constitucionales y nuestros ordenamientos jurídicos, el gobierno 

federal deberá buscar el uso eficiente de los recursos públicos para incentivar el desarrollo económico, contribuir a 

mejorar la distribución del ingreso y genere mayores beneficios a la población mexicana. Para ello, deberá hacer un 

análisis de su actual política económica y fiscal, a fin de conseguir la eficiencia económica y garantizar que el uso 

de los recursos en todos los órdenes de gobierno se realice con criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Octava. Por lo expuesto, esta Comisión de Economía dictamina positivamente el punto de acuerdo propuesto para 

quedar como sigue: 

La honorable Cámara de Diputados acuerda:  

Único. Se exhorta al gobierno federal a revisar de manera profunda su política económica y fiscal para que ponga 

en marcha estrategias tendentes a promover el desarrollo de la economía nacional.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2010.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alberto 

Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Melchor Sánchez de la Fuente, José Luis Velasco Lino 

(rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Norma Sánchez 

Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio 

Kahwagi Macari, secretarios; José Antonio Arámbula López (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), 

Sergio Gama Dufour (rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Susana Hurtado 

Vallejo, Ramón Jiménez López, Jorge Humberto López-Portillo Basave (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y 

Hernández (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Enrique Salomón 

Rosas Ramírez, David Ricardo Sánchez Guevara, Carlos Torres Piña (rúbrica). 

 


